
MODELO ACUERDO MUNICIPAL 

 

 
D._______________________________________ Secretario de Administración Local 
con ejercicio en el Ayuntamiento de ________________________________________. 
 CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión  ___________________ de 
fecha ____________________________________ha adoptado acuerdo del tenor literal 
siguiente, en su parte dispositiva: 
 
 CONVENIO DE COLABORACIÓN SOBRE RECOGIDA DE PERROS 
VAGABUNDOS ENTRE LA EXMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ZARAGOZA Y EL AYUNTAMIENTO DE _________________________________  
 Visto el acuerdo y el Convenio remitido por la Exima. Diputación de Zaragoza 
relativo a la cooperación provincial en la prestación del servicio de recogida de perros 
vagabundos. 
Considerando que la existencia de perros vagabundos, abandonados, sueltos o 
incontrolados en e municipio, representan riesgos sanitarios, además de amenaza para la 
seguridad de las personas y las cosas. 
 Considerando que el Ayuntamiento de _________________________________ 
____________ carece de medios para organizar el servicio de recogida de perros 
vagabundos y 
 Considerando el acuerdo de la Diputación de Zaragoza y la cláusula SEGUNDA 
del referido Convenio, referente a que los Ayuntamientos interesados en solucionar este 
problema pueden acordar su adhesión al mismo en los términos y condiciones que en 
dicho texto se fijan. 
 
 SE ACUERDA por _______________________________________ : 
 

1º) Aprobar el CONVENIO Marco de colaboración entre la Diputación 
Provincial de Zaragoza y los Ayuntamientos interesados, relativo a la Cooperación 
Provincial en orden a la presentación del SERVICIO DE RECOGIDA DE PERROS 
VAGABUNDOS EN LOS MUNICIPIOS. El convenio consta de una 
INTRODUCCIÓN que recoge la problemática actual y la normativa vigente aplicable, 
así como la colaboración que ofrece la Diputación Provincial y CUATRO 
CLAUSULAS que desarrollan el objeto y ámbito de aplicación, los Ayuntamientos 
beneficiarios, el modo de actuación en la prestación del servicio y la validez y vigencia 
del Convenio Marco. 
 

2º)  En   consecuencia   con   lo   anterior,   aprobar   la    adhesión    del    
Ayuntamiento  de _______________________________ al mencionado Convenio en 
los términos y condiciones que en dicho texto se fijan, así como que la Diputación de 
Zaragoza perciba directamente de los propietarios de los perros recogidos el pago de los 
gastos correspondientes por la prestación del servicio provincial. 
 

3º) Facultar a la Alcaldía – Presidencia, para el desarrollo y la gestión de cuanto 
se dispones en el presente acuerdo. 
 

4º) Notificar el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Zaragoza para 
que surta los efectos de adhesión al Convenio de conformidad con lo previsto en la 
cláusula segunda del mencionado texto. 
 


